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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

12349 XUNTA DE COMPENSACIÓN TRAVESÍA DO PORTO SUR S-15

Modificación de la Convocatoria de la Asamblea de Propietarios de la Junta de
Compensación del S-15 "Travesía do Porto Sur" prevista para el día 23 de marzo
de 2020 a las 16:00 horas.

A  la  vista  de  la  solicitud  efectuada  por  propietarios  de  la  Junta  de
Compensación del S-15 "Travesía do Porto Sur" que representan el 88,59 % de las
cuotas de participación en la Junta, lo que supone más de dos tercios del total, de
que la votación de los acuerdos se realice por escrito y sin celebración de sesión,
al amparo del art. 40 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas
urgentes extraordinarias para hacer  frente al  impacto económico y  social  del
COVID-19 (BOCM núm. 73,  de 18 de marzo de 2020).

Vista la actual situación de estado de alarma, y el riesgo general para la salud
de las personas por contagio del COVID-19, estimo la solicitud de efectuar la
votación por escrito y sin sesión, a cuyo efecto se notifica a todos los propietarios
que deberán manifestar su voto a favor, en contra o abstención respecto de cada
uno de los acuerdos propuestos en el Orden del día, por escrito antes del día 23 de
marzo de 2020 a las 16:00 h.

El voto se hará llegar a la Junta de Compensación por escrito mediante carta o
medios electrónicos.

Santiago de Compostela, 18 de marzo de 2020.- El Presidente de la Junta de
Compesación, José Luis Docampo Bugallo.
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